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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

24856 MATARÓ

Don José Francisco Álvarez Seoane, Letrado de la Administración de Justicia
del Juzgado de Primera Instancia n.º 5, de Mataró dicto el presente edicto al objeto
de dar publicidad al auto de declaración y conclusión de concurso dictado por este
Órgano judicial:

Número de asunto: Concurso consecutivo: 428/2018-E.

NIG: 0812142120188076068.

Fecha del auto de declaración y conclusión de concurso: 26/9/2018 y 5/6/2020.

Clase de concurso: Voluntario.

Entidad de concurso: Doña Angels Fañanas Herrero, con DNI 46.530.879-Q, y
domicilio en calle Josep Pla, 7, 08391 - Tiana.

Mataró, 19 de junio de 2020.- El Letrado de la Administración de Justicia, José
Francisco Álvarez Seoane.
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